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LA DIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR 

 
En uso de sus facultades legales y especialmente de las contenidas en los 

artículos 33, 35 y 43 del Estatuto Presupuestal de la Corporación, en el artículo 1 
de la Resolución No.20257000447 del 21 de octubre de 2025, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 352 de la Constitución Política establece que “Además de lo 
señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo 
correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de los 
presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y 
entidades estatales para contratar.” 
 
Que, con base en el anterior fundamento constitucional, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto - Ley 111 de 1996 “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto”, estableciendo en su artículo 1° que “(...) todas las disposiciones en 
materia presupuestal deben ceñirse a las prescripciones contenidas en este 
Estatuto que regula el sistema presupuestal.” 
 
Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones 
Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por ley, 
dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería 
jurídica, encargados por ley de administrar dentro de su jurisdicción el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables. 
 
Que de conformidad con el artículo 150, numeral 7 de la Constitución Política, las 
Corporaciones Autónomas Regionales gozan de un régimen de autonomía, que se 
traduce en la posibilidad de que establezcan sus reglamentos, estatutos, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1
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disposiciones internas y resoluciones con el fin de cumplir sus funciones 
constitucionales y legales. 
 
Que, tal como lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia C-275 de 1998, el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado por el Decreto 111 de 1996, solo se 
aplica a los aportes de la Nación que reciban las Corporaciones. No se extiende al 
manejo de sus recursos propios, razón por la cual deben implementar su propia 
reglamentación. La posición de la Corte Constitucional fue reiterada en la Sentencia 
C-689 de 2011. 
 
Que, en el marco de esas facultades, que honran la autonomía, se encuentra la de 
expedir un estatuto presupuestal propio para cada Corporación debidamente 
aprobado por su Consejo Directivo, instrumento que regula la programación, 
aprobación, modificación, ejecución y seguimiento del presupuesto. 
 
Que, con sujeción a lo dispuesto anteriormente, el Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, profirió el Acuerdo No.06 
del 07 de abril de 2010 “Por medio del cual se expide el Estatuto Presupuestal de la 
Corporación Autónoma Regional - CAR”, siendo modificado por los acuerdos No.01 
del 22 de enero de 2013, No.35 del 21 de noviembre de 2017, No.02 del 27 de enero 
de 2021, No.83 del 01 de noviembre de 2024 y No.98 del 18 de diciembre de 2024 
y No.71 del 12 de diciembre de 2025. 
 
Que la constitución de las reservas presupuestales se encuentra regulada en el 
artículo 33 del Estatuto Presupuestal de la Corporación, que señala que “(…) Las 
reservas presupuestales corresponden a compromisos legalmente adquiridos 
a más tardar el 31 de diciembre de cada año, donde no se recibió el bien ni se 
prestó el servicio. (...)” 
 
Que el inciso segundo de esta misma norma dispuso que las reservas 
presupuestales deben ser constituidas mediante resolución expedida por el 
ordenador del gasto, a más tardar el 15 de febrero del año siguiente a la vigencia 
fiscal en la que fue asumido el compromiso o la obligación, conforme a la relación 
que suministre la Dirección Financiera. 
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Que la Dirección General de la Corporación por medio del artículo primero de la 
Resolución No.20257000447 del 21 de octubre de 2025, determinó lo siguiente: 
"ARTÍCULO 1. Delegar en el (la) Director (a) de Gestión Contractual de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca la ordenación del gasto y la 
competencia para celebrar todos los actos, contratos, convenios y demás acuerdos 
de voluntades con o sin cuantía, para lo cual deberá atender lo señalado en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, el Manual de 
Contratación de la Corporación y demás normas concordantes en la materia.”.  
 
Que el artículo 35 del Estatuto Presupuestal de la Corporación establece que “Las 
reservas presupuestales, provenientes de relaciones contractuales sólo podrán 
constituirse con fundamento en los contratos debidamente perfeccionados, es decir 
aquellos que cuentan con el respectivo registro presupuestal. (...)” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el artículo 43 de este mismo cuerpo normativo, 
modificado por el artículo tercero del Acuerdo No.02 del 27 de enero de 2021, 
dispuso en su inciso tercero que “(...) solo se podrán constituir reservas 
presupuestales de manera excepcional por situaciones imprevistas, por razones de 
fuerza mayor o caso fortuito y por razones ajenas a la voluntad del ordenador del 
gasto, para lo cual la unidad ejecutora del compromiso objeto de la reserva, deberá 
enviar a la Dirección Administrativa y Financiera la respectiva justificación que 
motivó su constitución.” 
 
Que, en cumplimiento de la normatividad antes citada, las dependencias ejecutoras 
del presupuesto justificaron la constitución de las reservas presupuestales, 
justificaciones que forman parte integral de la presente resolución. 
 
Que la Dirección Financiera, al cierre presupuestal de la vigencia 2025, emitió la 
relación de los compromisos legalmente adquiridos con cargo a las apropiaciones 
disponibles durante la vigencia fiscal 2025 por la suma de $90,752,865,386 y que 
hace parte integral del presente acto administrativo; por lo tanto, con fundamento 
en los artículos 33, 35 y 43, (este último modificado por el artículo tercero del 
Acuerdo No.02 de 2021) del Estatuto Presupuestal de la Corporación, es 
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procedente su constitución como reservas presupuestales, para ser ejecutadas 
durante la vigencia 2026. 
 
Que conforme al artículo 34 del Estatuto Presupuestal de la Corporación, las 
reservas presupuestales que no se ejecuten a 31 de diciembre de 2026, expiran sin 
excepción y su pago sólo podrá verificarse a través del agotamiento del trámite 
correspondiente a pasivos exigibles de vigencias expiradas. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1: Constituir las reservas presupuestales de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR correspondientes al año 2025, por la 
suma de $90,752,865,386, de acuerdo con las justificaciones presentadas por las 
dependencias ejecutoras de los compromisos y la relación suministrada por la 
Dirección Financiera, documentos que hacen parte integral de la presente 
Resolución, así: 
 

COD.   CONCEPTO   VALOR 

2.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO              5,791,793,291 

2.3. GASTOS DE INVERSIÓN            84,961,072,095 

TOTAL 90,752,865,386 

 
ARTÍCULO 2: Las reservas presupuestales aquí constituidas, deberán ser 
ejecutadas a más tardar, el 31 de diciembre de 2026. Aquellas que no lo sean 
durante la presente anualidad, incluyendo su pago efectivo al tercero o beneficiario 
final, expiran sin excepción y su pago sólo se verificará previo agotamiento del 
trámite de constitución de pasivos exigibles de vigencias expiradas, conforme al 
procedimiento establecido en el Estatuto Presupuestal de la Corporación. 
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Parágrafo: Será responsabilidad de las dependencias ejecutoras de los 
compromisos y de la Dirección Financiera, garantizar el pago efectivo de las 
reservas presupuestales, dentro del plazo establecido en el Estatuto Presupuestal. 
 
ARTÍCULO 3: La Dirección General deberá aprobar el Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC y sus ajustes, que el cumplimiento de esta resolución 
requiera, para garantizar el pago de las obligaciones asumidas por la Corporación. 
 
ARTÍCULO 4: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

YUDDY CECILIA PINILLA VELASQUEZ 
Directora de Gestión Contractual – DGC 
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